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Redacción

Real Decreto 419/2011, de 25 de marzo, por el
que se modifica el Reglamento Penitenciario,
aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de
febrero. (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 2011)

La Sentencia del Tribunal Supremo, de 17 de marzo de 2009, declaró la nulidad de pleno derecho del

apartado primero de la Instrucción 21/1996, de 16 de diciembre, de la Dirección General de

Instituciones Penitenciarias, que contenía normas de carácter general sobre seguridad, control y

prevención de incidentes relativos a internos muy conflictivos y/o inadaptados. De acuerdo con la

mencionada sentencia, las «circulares o instrucciones, al carecer de la naturaleza y de las garantías de

las normas jurídicas o disposiciones de carácter general, no son medio idóneo para regular derechos y

deberes de los internos en los centros penitenciarios». Efectivamente, el Tribunal Supremo recuerda que

todo lo relativo a la clasificación y tratamiento de los internos está reservado a la Ley Penitenciaria y a

su reglamento de desarrollo. En consecuencia, concluye, la regulación contenida en la Instrucción

21/1996, de 16 de diciembre, «se excede del cometido y finalidad de los denominados «reglamentos a
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